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TOLERANCIA 

 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE 

 

ACTA DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE PROPUESTAS 

 

En San José de Cúcuta, a los 28 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 en la Rectoría de 

la INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE de Cúcuta, 

representada por: el Mg. NESTOR MARTIN CONTRERAS GELVEZ facultado para 

adelantar procedimientos previos para la contratación del Colegio, procede a evaluar la 

propuesta presentada para la celebración del contrato de prestación de servicios. 

 

PROPONENTES 

 

 Las ofertas fueron presentadas dentro de los términos señalados 

 

Las propuestas presentadas por el Sr JOSE OMAR ORTIZ ROZO, cumplió con los 

requisitos de la invitación y es apto para la realización del objeto a contratar y las de los 

señores, no cumplieron con los requisitos de la invitación, quedando así según el 

siguiente orden de elegibilidad: 

 

 

 

La selección objetiva del Contratista se hace a favor de: JOSE OMAR ORTIZ ROZO por 

ser la propuesta más favorable, teniendo en cuenta que cumple con los requisitos de la 

invitación, los principios de economía, transparencia y responsabilidad de conformidad 

con los dispuesto en la Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007 en su artículo  

 

5. En constancia se firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mg. NESTOR MARTIN CONTRERAS GELVEZ 

Rector 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE 

NIT. 807.000.367-5 

 

CRITERIOS 
PRIMERO 

JOSE OMAR ORTIZ ROZO 

MENOR PRECIO 800 

MAYOR 

EXPERIENCIA 

900 

TOTAL PUNTAJE 1700 
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